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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 1 MAR. 2025

VISTO: que en el día de la fecha tomó posesión del cargo el electo Presidente 

de la República, conforme lo dispuesto por el artículo 158 de la Constitución de 

la República;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 174 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Desígnase Ministro de Trabajo y Seguridad Social al señor Juan Alberto 

Castillo Ferreira, titular de la cédula de identidad N 0 1.592.346-3.


